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INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
REPRESENTACIÓN POLÍTICA DE LAS PERSONAS MEXICANAS RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO, A CARGO DE LA DIPUTADA EVANGELINA MORENO GUERRA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA 

Con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, y 77 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, se somete a consideración el proyecto de decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de derechos políticos de los mexicanos residentes en el 
extranjero, conforme a las siguientes. 

Consideraciones 

Primera. Que el movimiento Mexican Solidarity, Coalición de Organizaciones Migrantes 
constituye una organización integrada por mexicanas y mexicanos originarios de diversas 
entidades federativas –entre ellas estado de México, Hidalgo, Guerrero, Nayarit, Oaxaca, San 
Luis Potosí y Veracruz– que se han establecido en Estados Unidos de América. Dicho 
movimiento se ha conformado con el propósito fundamental de defender, luchar y exigir el 
pleno respeto de sus derechos humanos, articulando esfuerzos colectivos para visibilizar sus 
demandas y fortalecer su participación en los espacios sociales, políticos y comunitarios. 

Segunda. Que la iniciativa que se somete a consideración tiene por objeto reformar la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el propósito primordial de 
garantizar los derechos de participación y representación política de las personas mexicanas 
residentes en el extranjero. En este sentido, la propuesta recoge el espíritu de las acciones 
afirmativas implementadas por la autoridad electoral en los procesos comiciales 2020-
20211 y 2023-2024,2 a favor de las comunidades migrantes y de las y los mexicanos que viven 
fuera del territorio nacional, para que dichas medidas se transformen en cuotas fijas de 
representación, incorporadas de manera permanente en nuestro ordenamiento supremo: la 
“Carta Magna”. 

Tercera. Que la jurisprudencia 11/2015 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación estableció que una de las formas para garantizar los derechos 
político-electorales de las personas en condiciones de desigualdad son las acciones 
afirmativas, las cuales tienen los siguientes elementos: 
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Acciones afirmativas. Elementos fundamentales. De la interpretación sistemática y 
funcional de lo establecido en los artículos 1o., párrafo quinto; 4o., párrafo primero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, párrafo 1 y 24, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos; 1 y 4, párrafo 1, de la Convención sobre la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; 1, 2, 4 y 5, fracción I, de la Ley Federal 
para prevenir y eliminar la Discriminación; 1, 2, 3, párrafo primero; y 5, fracción I, de la Ley 
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; así como de los criterios de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos y del Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer; se colige la obligación del Estado mexicano de establecer 
acciones afirmativas en tanto constituyen medidas temporales, razonables, proporcionales y 
objetivas orientadas a la igualdad material. En consecuencia, los elementos fundamentales 
de las acciones afirmativas son: a) Objeto y fin. Hacer realidad la igualdad material y, por 
tanto, compensar o remediar una situación de injusticia, desventaja o discriminación; 
alcanzar una representación o un nivel de participación equilibrada, así como establecer las 
condiciones mínimas para que las personas puedan partir de un mismo punto de arranque 
y desplegar sus atributos y capacidades; b) Destinatarias. Personas y grupos en situación de 
vulnerabilidad, desventaja o discriminación para gozar y ejercer efectivamente sus 
derechos; y c) Conducta exigible. Abarca una amplia gama de instrumentos, políticas y 
prácticas de índole legislativa, ejecutiva, administrativa y reglamentaria. La elección de una 
acción dependerá del contexto en que se aplique y del objetivo a lograr. La figura más 
conocida de las acciones afirmativas son las políticas de cuotas o cupos. 

Cuarta. Que en 2020, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió los 
recursos de apelación y juicio para la protección de los derechos políticos-electorales del 
ciudadano SUP-RAP-121/2020 y acumulados,3 e instituyó los siguientes resolutivos: 

Primero. Se acumulan los medios de impugnación en los términos y para los efectos 
precisados en la consideración tercera de este fallo. 

Segundo. Se modifica el acuerdo controvertido, en términos de lo precisado en el 
considerando final de esta sentencia. 

Tercero. Se vincula al Consejo General del Instituto Nacional Electoral, para los efectos 
precisados en la parte final de este fallo. 

Cuarto. Se da vista al Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, según lo expuesto 
en el último apartado de la presente ejecutoria”. 

Quinta. Que dicha sentencia estableció la implementación de medidas especiales a favor de 
las mujeres, pueblos indígenas, personas con discapacidad, personas mexicanas residentes 
en el extranjero, a fin de lograr la igualdad sustantiva y material de estos grupos sociales, 
con apego y fundamento en nuestra Constitución federal y en los principios convencionales. 
Asimismo, estos resolutivos modificaron el acuerdo del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral INE/CG572/2020,4 donde se agregaron las solicitudes de medidas 
especiales para personas residentes en el extranjero, a fin de que sean postuladas como 
candidatas y candidatos a las diputaciones federales, como parte de la sentencia SUP-RAP-
121/2020 y acumulados del TEPJF. 
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Sexta. Que en el proceso electoral federal de 2023-2024 hubo diversas solicitudes de la 
ciudadanía sobre acciones afirmativas a favor de las personas mexicanas residentes en el 
extranjero para que no sólo se postularan a las diputaciones sino que reclamaran el cargo 
de la Senaduría, así como la obligación de los partidos políticos de registrar cinco 
candidaturas de personas migrantes y residentes en el extranjero dentro de los 10 primeros 
lugares en las listas de representación proporcional. 

Séptima. Que la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales estípula en su 
artículo 329 que los “ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al 
voto para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y senadores, así como 
de Gobernadores de las entidades federativas y del jefe del gobierno del Distrito Federal, 
siempre que así lo determinen las constituciones de los estados o el Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal. 

Asimismo, se establece que el ejercicio del “voto de los mexicanos residentes en el 
extranjero podrá realizarse por correo, mediante entrega de la boleta en forma personal en 
los módulos que se instalen en las embajadas o consulados o, en su caso, por vía electrónica, 
de conformidad con esta ley y en los términos que determine el Instituto”. También 
determina que el “voto por vía electrónica sólo podrá realizarse conforme a los lineamientos 
que emita el Instituto en términos de esta ley, mismos que deberán asegurar total 
certidumbre y seguridad comprobada a los mexicanos residentes en el extranjero, para el 
efectivo ejercicio de su derecho de votar en las elecciones populares”. 

Octava. Que hay que recordar que el 17 de mayo de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación la reforma del artículo 30, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que a la letra establece lo siguiente: 

Artículo 30. La nacionalidad mexicana se adquiere por nacimiento o por naturalización. 

A) Son mexicanos por nacimiento 

I. ... 

II. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos, de madre mexicana o de 
padre mexicano; 

III.... 

IV.... 

B) Son mexicanos por naturalización 

I.... 

II. ... 

Esta modificación a nuestro ordenamiento federal es un cambio jurídico en la vida 
mexicana, pues se reconoce la nacionalidad mexicana de las personas que nazcan en el 
extranjero, ya sea por padres mexicanos o de madre mexicana o de padre mexicano. Un 
cambio jurídico que muestra el sello de este gobierno. 
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Novena. Que este cambio legislativo significa que a mediano y largo plazo se deberán 
transformar las políticas jurídicas y públicas, a fin de garantizarles los derechos de las 
mexicanas y mexicanos residentes en el extranjero. De acuerdo con Guillén López,5 la 
población mexicana no es la de 129 millones de personas que estableció el Inegi, pues esta 
cifra estadística no consideró a las personas residentes en el extranjero que son de 
nacionalidad mexicana, como lo establece la fracción II del artículo 30 de la Constitución 
federal. Por ello, este autor considera que existen alrededor de 164 millones de personas 
mexicanas. 

Décima. Que estos datos poblacionales significan que existen alrededor de 35 millones de 
personas residentes en el extranjero que no están siendo contempladas en las políticas del 
gobierno mexicano. Está población envió remesas a nuestro país en 2024 por la cantidad de 
más de 64 mil millones de dólares,6 de las cuales 30 por ciento corresponde a migrantes 
indígenas mexicanos.7 

Undécima. Que la resolución del Recurso de Reconsideración SUP-REC-88/20208 del TEPJF 
reconoció que las personas residentes en el extranjero son reconocidas como personas 
integrantes de Ciudad de México, a pesar de no residir en esa ciudad. Esta resolución 
significó, la posibilidad de tener un diputado migrante en el Congreso de Ciudad de México. 

Duodécima. El acuerdo del Consejo General del INE INE/CG527/2023 mencionó que en 
algunos estados ya se establecen el voto de mexicanos en el extranjero y la representación 
política de los migrantes, siendo Michoacán la primera entidad federativa que reconoció en 
su Constitución Estatal el reconocimiento de las personas a votar fuera del país. 

Decimotercera. Que a finales de 2018 ya se habían realizado 21 procesos electorales9 en 
diversas entidades que reconocían el derecho al voto de la ciudadanía originaria residente 
en el extranjero: 1. Aguascalientes; 2. Baja California Sur; 3. Chiapas; 4. Chihuahua; 5. Ciudad 
de México; 6. Coahuila; 7. Colima; 8. Durango; 9. Estado de México; 10. Guanajuato; 11. 
Guerrero; 12. Jalisco; 13. Michoacán; 14. Morelos; 15. Oaxaca; 16. Puebla; 17. San Luis Potosí; 18. 
Querétaro; 19. Yucatán y; 20. Zacatecas. 

Decimocuarta. Que Guerrero10 reconoce en su Constitución Política una diputación 
migrante o binacional, que a la letra estipula los siguiente: 

Artículo 45. El Congreso del Estado se integra por 28 diputados de mayoría relativa y 18 
diputados de representación proporcional, en los términos que señale la ley respectiva, los 
cuales gozarán del mismo estatus jurídico sin diferencia alguna en el ejercicio de la función 
representativa y deliberativa. 

Un diputado por el principio de representación proporcional tendrá el carácter de migrante 
o binacional, que será electo conforme lo determine la ley electoral del Estado. Se entenderá 
por diputado migrante al representante popular que satisfaga las exigencias previstas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y su ley reglamentaria en materia de 
nacionalidad y ciudadanía. 

Por cada diputado propietario se elegirá un suplente, del mismo género, mediante sufragio 
universal, libre, directo y secreto. 
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Los diputados al Congreso del Estado podrán ser electos de manera consecutiva hasta por 
cuatro periodos. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por 
cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado. 

Tratándose de los candidatos independientes sólo podrán postularse con ese carácter. 

La jornada electoral se verificará el primer domingo del mes de junio del año de la elección. 

La ley de la materia regulará lo concerniente a la elección y asignación de las diputaciones, 
la competencia del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado y las propias 
del Instituto Nacional Electoral, conforme a lo previsto en la Base V, apartados B y C, del 
artículo 41, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Decimoquinta. Que Ciudad de México tuvo que establecer una diputación migrante 
cumpliendo la sentencia del recurso de reconsideración SUP-REC-88/2020 del TEPJF. En 
estos escenarios de reconocimiento de derechos políticos electorales en las diversas 
entidades federativas y las acciones afirmativas a favor de las comunidades migrantes y las 
personas mexicanas residentes en el extranjero, se propone reconocer las diputaciones 
migrantes en la Constitución federal, con arreglo a la siguiente redacción: 
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Por lo expuesto se somete a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con 
proyecto de 

Decreto por el que se adiciona la fracción VII al artículo 54; y se reforman las fracciones 
V y VI del artículo 54, así como el párrafo segundo del artículo 56 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Único. Se adiciona la fracción VII al artículo 54; y se reforman las fracciones V y VI del 
artículo 54, así como el párrafo segundo del artículo 56 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 54. ... 
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I. a VI.... 

V. En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos 
principios que representen un porcentaje del total de la Cámara que exceda en ocho puntos 
a su porcentaje de votación nacional emitida. Esta base no se aplicará al partido político 
que, por sus triunfos en distritos uninominales, obtenga un porcentaje de curules del total 
de la Cámara, superior a la suma del porcentaje de su votación nacional emitida más el ocho 
por ciento; 

VI. En los términos de lo establecido en las fracciones III, IV y V anteriores, las diputaciones 
de representación proporcional que resten después de asignar las que correspondan al 
partido político que se halle en los supuestos de las fracciones IV o V, se adjudicarán a los 
demás partidos políticos con derecho a ello en cada una de las circunscripciones 
plurinominales, en proporción directa con las respectivas votaciones nacionales efectivas de 
estos últimos. La ley desarrollará las reglas y fórmulas para estos efectos; y 

VII. De las 200 diputaciones de representación proporcional se asignarán la cuota de 52 
diputados migrantes, distribuidas en cada una de las circunscripciones de manera 
proporcional y con observancia al principio de paridad de género, en el bloque de las 
diez primeras fórmulas de cada lista, con fundamento en la fracción II del artículo 30 de 
esta Constitución. 

Artículo 56. ... 

Las treinta y dos senadurías restantes serán elegidas según el principio de representación 
proporcional, mediante el sistema de listas votadas en una sola circunscripción plurinominal 
nacional, conformadas de acuerdo con el principio de paridad, y encabezadas 
alternadamente entre mujeres y hombres cada periodo electivo. Estableciéndose al menos 
6 senadurías para las comunidades migrantes y personas mexicanas residentes en el 
extranjero. La ley establecerá las reglas y fórmulas para estos efectos. 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 

1 INE/CG572/2020. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se 
aprueban los criterios aplicables para el registro de candidaturas a diputaciones por ambos 
principios que presenten los partidos políticos nacionales y, en su caso, las coaliciones ante 
los consejos del instituto para el proceso electoral federal 2020-2021. 

2 INE/CG527/2023. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se 
emiten los criterios aplicables para el registro de candidaturas a los distintos cargos de 
elección popular que soliciten los partidos políticos nacionales y, en su caso, las coaliciones 
ante los consejos del instituto en el proceso electoral federal 2023-2024. 
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3 Disponible en https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutor 
ia/sentencias/SUP-RAP-0121-2020.pdf  

4 INE/CG18/2021. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que en 
acatamiento de la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación en el expediente SUP-RAP-121/2020 y acumulados, se modifican los 
criterios aplicables para el registro de candidaturas a diputaciones por ambos principios que 
presenten los partidos políticos nacionales y, en su caso, las coaliciones ante los consejos del 
instituto para el proceso electoral federal 2020-2021, aprobados mediante el acuerdo 
INE/CG572/2020.  

5 Guillén López, Tonatiuh, 2021, México, nación transterritorial. El desafío del siglo 
XXI, CDMX, Universidad Nacional Autónoma de México, Programa Universitario de Estudios 
del Desarrollo.  

6 Disponible en 
https://www.banxico.org.mx/SieInternet/consultarDirectorioInternetAction.do?sector=1&acci
on=consultarCuadroAnalitico&idCuadro=CA11&locale=es   

7 Gasca Zamora, José, 2015, “La magnitud de las remesas en las comunidades indígenas de 
México y su distribución territorial, 2000-2010”, en Genoveva Roldán Dávila y Carolina 
Sánchez García (coordinadoras), Remesas, migración y comunidades indígenas de 
México, México, Distrito Federal, Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de 
Investigaciones Económicas.  

8 Disponible en https://www.te.gob.mx/EE/SUP/2020/REC/88/SUP_2020_REC_88-919807.pdf  

9 INE/CG527/2023. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se 
emiten los criterios aplicables para el registro de candidaturas a los distintos cargos de 
elección popular que soliciten los partidos políticos nacionales y, en su caso, las coaliciones, 
ante los consejos del instituto en el proceso electoral federal 2023-2024. 

10 Disponible en https://congresogro.gob.mx/62/legislacion/  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de diciembre de 2025. 

Diputada Evangelina Moreno Guerra (rúbrica) 
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